
Contra el fraude en la vivienda pública
Sant Cugat del Valles ha llevado a los tribunales seis casos de uso irregular de pisos sociales
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Simples comentarios entre veci-
nos de Sant Cugat corrieron de
boca en boca, hace un par de
años, hasta llegar a los máximos
responsables de Promusa, la em-
presa municipal que promueve
pisos sociales: algunos beneficia-
rios de viviendas de protección
pública (VPP) no las estaban
ocupando o las tenían realquila-
das. Ante la extensión del ru-
mor, Promusa decidió empren-
der una inspección del parque
de pisos sociales construidos en
los últimos 10 años (450 protegi-
dos y 500 a precio tasado). "Al
enterarse de la iniciativa, los ve-
cinos reaccionaron con un '¡Ya
era hora!", explica Lluís Hosta,
gerente de Promusa.

Tres detectives
En el curso de la investigación
se abrieron 25 expedientes por
uso irregular de la VPP sobre un
total de 400 pisos. La empresa
contrató a tres detectives priva-
dos para realizar un seguimien-
to exhaustivo de los expedientes
y para localizar el domicilio ver-
dadero de las personas adjudica-
tarias. Paralelamente, el perso-
nal de Promusa comprobaba y
contrastaba los datos del pa-
drón. Tras cuatro o cinco meses
de trabajo los rastreadores con-
firmaron 12 casos irregulares.
En el resto de expedientes se
confirmaron casos de falleci-
miento, o de vecinos con hora-
rios laborales poco frecuentes.

Una vez identificados los su-
puestos fraudes, Promusa envió
a sus protagonistas una carta en
la que se instaba a los titulares
de las VPP a devolver el piso a
cambio del precio tasado en su
día más el IPC acumulado por
incumplimiento de contrato. En
caso contrario, la compañía ele-:
varía el caso a instancias judicia-
les. "Tres de ellos aceptaron la
propuesta, y a punto está de ha-
cerlo un cuarto", puntualiza Hos-
ta. El resto justificaron su ausen-
cia y se comprometieron a vol-
ver a sus pisos una vez hubieran
superado la situación que les lle-
vó a abandonar las viviendas

Placa en oficial de las viviendas de protección.

que les fueron otorgadas. A día
de hoy son seis los casos que ya
están en los juzgados.

"A raíz de esta campaña, la
gente se ha animado a denun-
ciar casos sospechosos, y el que
han pensado en utilizar la VPP
de forma irregular se lo piensa
dos veces", asegura Hosta. Se-
gún sus datos, el fraude en el uso

de los pisos sociales supone un
3% del parque de vivienda públi-
ca del municipio. La cifra no es
escandalosa, pero visto el éxito
de la campaña Promusa quiere
repetirla cada seis meses.

Hosta explica que, cuando se
encontraron con estos casos, en
un primer momento se dirigió a
la Generalitat en busca de orien-
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tación: "Contestaron que no exis-
tía un régimen sancionador pa-
ra el uso anómalo de las VPP".
Pero dieron con dos sentencias
(una en Asturias y otra en Barce-
lona) sobre esta materia que les
avaló. Hosta confía en la aproba-
ción del proyecto de ley de dere-
cho a la vivienda, que regulará la
utilización anómala de las VPP.

El País Vasco, comunidad pionera

En el País Vasco, la única comunidad autónoma en
España que regula el fraude en el uso de VPP, el Go-
bierno se dio cuenta, ya en 2001, de que existía un
"mercado real" de pisos sociales, explica Javier
Burón, director de planificación de Vivienda. Así
que el Ejecutivo decidió regular su uso con inspec-
ciones, sanciones y expropiaciones. A partir de
2002, estableció cuatro medidas clave en el funcio-
namiento de los pisos públicos: calificar la VPP de
por vida; inscripción necesaria en un registro co-
mún a todo el País Vasco para cualquier tipo de pro-
moción social; las adjudicaciones se realizan por
sorteo; y los requisitos para inscribirse son el empa-
dronamiento en el municipio donde uno haya recla-

mado una vivienda, además de unos ingresos que
oscilen entre un mínimo de 3.000 euros al año has-
ta un máximo de 43.000. No es posible ser titular de
otra vivienda. Después de tres años inspeccionan-
do las VPP, el Gobierno vasco ha detectado un por-
centaje de fraude menor al 7% del total del parque.
Contra estos casos se ha procedido a la imposición
de sanciones. Si éstas no funcionan, en casos recal-
citrantes, se procede a la expropiación de la vivien-
da al precio actual de los pisos públicos, al que se le
restan las sanciones acumuladas. Desde 2005 se
han expropiado dos viviendas y otras 45 han sido
recuperadas. Las multas impuestas han sido 138,
por un valor de 302.294 euros.


